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del Obispo se fundaba en que el edlIíclo iba
a ser completamente desalojado por la Uni- I

versidad, ,que pasaba a ocuparl1n nuevo lo
cal. En nombre del gobierno contestó Cues
tas rehusándose a hacer la restitución por ,
necesitarsetonavia la Casa de Ejercicios pa- 1
ra local de la Facultad de Medicina, y por
existir a propósito de la misma un litigio i
pendiente, •

Aprovechaba el Ministro para impugnar de
paso, desde un punto de vista liberal, la
razón de ser de la Casa de- Ejercicios como
establecimiento eclesiástico: "han transcu
nido treinta y cinco años o.'escle que la ins
titución de la Casa de Ejercicios desapare
ció, y los tiempos han avanzado mucho en
progreso e ilustración para que sea sentida
la falta de un establecimiento cuyos benefi
cios no han quedado debidamente demostra- ,
dos, y si lo fueron entonces o antes, no es
aventurado afirma¡' que en la época presen
te no tene:ría ruzón de ser". Ello motivó un
nuevo cambio de notas con el Obispo. (D.

Desde ese momento quedó plant2ada una
enconada lucha entre el gobierno de Santos
y la Iglesi'c', Aquel tomó la ofensiva decre
tando el 17 de enero que quedaba prohibida
la funclación de establecimientos I'eliglosos
mientras la Asamblea no dietara una nueva
ley a su respecto.
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CONFLICTO ENTRE EL ESTADO y LA
IGLESIA Y DIVISION DEL LIBERALISMO

RefoIlnasLlberales
~NTES de 1880, bajo la acción sucesiva del

catolicismo masón y del raeiorialismo fi
losófico, tuvieron ya lugar los tres primeros
episod.!os del proceso de secularización de
la~ instituciones nacionales: en 1861, el de':
ereto de secularización de los cementerios' en
1877 y 1879, bajo Latorre, l6s decreto-l~yes
de Educación Común y de Registro de Es
iado Civil.

Después de 1880 es el liberalismo propia
mente dicho el que toma a su cargo la lucha.
En 1885 plantea un serio conflicto entre el
Estado y la Iglesia, y promueve reformas que
constituirán jalones fundamentales en el CUI'
so de aquel proceso. Se cumplen ellas en
medio de un cuadro político confuso y con
tradictorio.

El 31 de diciembre de 1884, en p:ena dic
\adura ele Santos, el Obispo Yéregui dirigió
d Ministro de Justicia, Culto e Instrucción
Pública que 10 era Juan LindoHo Cuestas,
ma nota reclamando para la Iglesia el local
de la Casa de Ejercicios. Desde 1849 el go
bierno lo usufructuaba corno seo'e de la Uni
versidad, bajo la reserva de restituirlo cuan
do' el Estado no lo necesitase. La reclamación

El activo embanó·eramiento,··tos intcnt:1n someter a la. mino para llegar algún da a /'
del General Santos y su go- A~ambleu, Las aprobaremos o i la separGciún cl~ la Iglesia y
bierno a favor de la causa lí- no, según nuestras conviccio-! el EstGdo".
benl1, no fué recibido de buen nes -que jamás ocultamos-I
grado por el sector del libera- pero podemos al mismo tiempo; LA LIGA LIBERAL Y LAS
lismo que v.enia manteniendo declarar que, sea cual sea la 1

1

TENDENCIAS DEL LIBE-
una intransigente oposición a actitud del gobierno en estas RALISMO
la dictadur~ :nilitar. Interpre- cucstiones, ni cree~emos ql~e En ese ambient" ll¡
tanda la Op1l1lÓn de ese sector, éstas son las cuestIones mas contc' -'i ., ¡ ~ eno,' e
sostenía Carlos María Ramirez vitales del momento actu:.l!. ni Ih ·. s<u'U a':ClU!1.Y, ( e ,ebxll?ectlatll\¡'" ,

L R' 1 ,... l' ,IZO panclOn Pll lca a a-
en, a azon que a pOSlclon Juzgaremos a pals compen$a-' mada Li a Libe al t" 1
asumida por Santos no tenia do de la pérdida de sus libec- zánd'a 0e g . ~,' ex er¡lOn-
otro motivo que un -editorial ta(l'es políticas de sus institu- ~o d"sasas:, e~ 'p1\rrer Jenome- 'h '
opositor de El Bien Público, ciones populares, y de sus jus- b ~ r OCI?ClOn, eva o a ca- c o ese principio c1~ p~bliei-,. tendía Ramlrez- no er'a gr¡¡ve.
public3(1'O el 5 de enero, des- tas aspiraciones a la dignifica- .o P~. el ~lber~hsmo,.. her.e<;Ie- dael, N? somos partidarIOS el:? Lo era, en c<lmbio, la siwa-
pués de un silencio de ocho ción de la vida púb'ica'''. 10 el_l, r!lcH;maltsmo f1l03of!CO las socIsdaeles se~retas, Cree- ciún política:
meses sobre política interna, Distinta fué la posición en. l' que h.d~la ,Ir:npera~o ~a~ta el m~s ~ue por el bien debe In' - "Ciertamente, €l régime.n de
absorbido' el órgano católico que se colocó otro sectol' ti .80.:1\ P:.lnClPlOS ele leblel.o, sus b~Jarse siempre a, la luz el::-I la Religión de Eslaeto mal se
por el conflicto religioso argen- beral que, sin ser santista.'1 secletallos Ju?n Pa~I!H;r, y dl~" ,en las cO,~°l'lentes ele la I "viene con el principio de 1",
tipo. ~i el silen.cio no se .hu- mantenia. Jrente. ~l régimen I~~~l~~:c~~a°et~lo, t: dl[.lgl.el o~ oPI~lOn. gene~al . '" 1 tibel'ta~ r~lígio.sa en lod; su
hiera mterrumpldo, la actItud una OPOSIClUn pollttca modera· "}I b~ , '. o e~to" tt iTI1I1(!S: L,I ,LI,ga LIberal habla SI-.\O axtenslCll lmagmable. segun la
de Santos pudo haber sido la da. Fué su intérprete el diario E' a \~nc.o dles~le ~. e ~~mlt~ eonstItUlCta cn el seno de la [rase de las célebres Instruc
contraria: El Siglo, de acuelodo con el ex. p J~~:I,IVO 1 :.. t al'? ágal I :era ~asOl:eria, y se m:mtuvo ori- ciones ele Artigas. Dentro de

"Para distraer la atención preso posibilismo doctrinario' t u
t

lcar el l' DIe '?~ Esta- gll1anamente en el secreto ca- ese régimen cabe la oDre3ión
pública con la cola del perro tomado de la política espaüo: ~l ,os. '( ~ ec arac1f~n ..de racterístieo de ésta. A ello alu- absoluta pero cabe también
-ed.itorializaba Ramírf'.7 nI 20 Il.a., q.ue sustentah.'l su director I n.nbC.IPIIos le ¡e,s,.u lA..SdOC¡aC'lUl1, dla R'l.mírez, quien formal- un sistema de concesiones. y" ., Al'" ' apio ae os e e la 5 e a1/OS- mente habl"a d 1- di' t·· h'de enero- era 10 mismo apa- blSLllr; UJ El 21 (le enero S'~ t el 1884 1"~ ee "ra o laCia re nCClOl1eS que acen mofen-
('PI' nI' melno nrHb con el p ... rti. con"",1lulahq (1.-. qlle L" Razón o le. {~up lc,;mfs a l,Tel. poco en leS columnas de su sivo el privile,gio acorr1 ... r1o n
do clerical o iniciar una lucha de(Úcase mayor atenci6n al' :0"1 e lb',e ('1'1' l~ l"¡' ,11<. ,2. "' .. i,Lt~ (liario: "No somos masones". detcl'lninada secta. Esto, es lo

. ' , , _. ca umnas (e su (lana'. Dls- (4) Elogl'uh t'n" I . tpareCida a la q1,1e se sustenta problema relIgIOSO, anacllendo: t' t .... d'. . bl' '. .. "a a cor: I uaclOr: e que OCUlre en re nosotros, ya
el1 la República Argentina En "y' no se aflija tanto cl ps- 11I110S (ll 131IOSr .ledlOn

l
pu 1('1- programa de la Liga y decl:l: porquc las antiguas leyes es-

, .. . . .. (ae a os re 'en os (OCLlmen- "L - , t d' .cuanto a los prmclplos... ¡va- trmado colega al ver que el t S (3)' a obra que emprende la pano_as, que o aVJ(\ nos rigen,
mas!, ¿quién es bastante cán- pueblo, prestando oído ::te:1to lOEn i:a Ra 'n 1 1 6 ]. f r Liga Liberal es ele largo alien- eran bastante sabias <JI res"
tlido para creer en los princi- a estas discusiones, se ¡i'1trl1e ro Cm'lo" ~~H'i~eR' e;. ,eb, C' to y hay en sus mismas decla- pedo, ya porque la legislación

__ ~ ......... , • _,._ , ..._....~ .• I:.'..... ~.... f'ola;n' nJ·,:.,.,-)j,_ ' (.. ". .' ..... ,.arnllez ,~{) ... l":1eioncs suficiente latitud p<J.- patria se ha. in.~pi:ad-.C:t casi
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el,,', eIJ JdS l:UIlJl:JHes ue ¡a "viene con el prinClpJO de la
opinión general", libertad religiosa en toda su

La Liga Liberal habia ~ic1o extensién imaginable. según la
constituiela en el seno de la frase de las célebres Instruc
masoneria, y se m,:ntuvo ori- ciones de Artigas. Dentro de
ginariamente en el secreto ca- ese régimen cabe la opresión
raeterístico de ésta. A ello alu- absoluta pero cabe también
día Rr¡mírez, quien forl11:tl- l1n "istClll:1 <le eoncc:ioncs y
mente habia declaado hacia retricciones que hacen inofen
poco en leS columnas de su sivo el privilegio acordado a
diario: "No somos masones", determinada secta. Esto es lo
(4). Elogiaba a continuación el que ocurre entre nosotros, ya
programa de la Liga y decia: porque 1<Is antiguas leyes es-

"La obra que emprende la paño:as, que todavia nos rigen,
Liga Liberal es de largo aiien- eran bastante sabias <JI res,
t.o y hay en sus mismas decla- pecto, ya porque la legislación
raciones suficiente latitud pa- patria se ha inspirado casi
ra retardar o acelerar el pro- siempre en un criterio liberal.
grama, según las circunstan- "Nuestnls escuelas comunes
cias lo aconsejen. Surge una, son eminentemente laicils, aun
asociación de combate opuesta I cu~mc:o se den. en ellas leecio
a la que también está en for- ! nes de catecismo, y la Univer
mación bajo el nombre o'e par-I sidad -tedos lo saben- es un
tido clerical. Si este patido ,almácigo de libres pensadores,
.llega a ser una re:Jlidad, la Li-

I

Obrando constant.emente esas
ga Liberal será también una dos fuerzas sobrE" la masa de
fuerza podero:a, Si el c'erica, la sociedrd y sobrp. la mayoria
lismo pretende a todo trance de su dase más instruida, es
avcnzar, es indudable que la imposible que los t.rabajos c1e~

Liga afirmará su razón de ser ricales consigan abntir, con la
y multiplicará sus fuerzas". bano'era del Syllahus, la ban-

Dicho eso, objetaba que se dera eJe la liber1.~d de con
antepusiera 1,3: cuest.i~n religi<;- I ciencia..1?¡,¡J es .la situación e.n
sa a la cuestJon pol¡tJca. La sl- i In cuestwl1 SOCial que da on
lu,ción religiosa del pais -en· gen a la Liga Liberbd; pero si

-4 HS. 30 DE VUELv
Can sólo el tiempo necesano
)ara disfrutar del apetitoso
~lmuerzo servido a bordo!
Salida de Carrasco los dia!s

MARTES y SABADOS
A LAS 11 HS.
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por el conflicto religioso al'gen- beral que, sin ser s~n~ista. Manuel B. otero, se dirigieron
tino. Si el silencio no se hu- mantenía frente al J'egJmen a la Drcnsa en estos términos:
biera interrumpido, la actitud una oposición política modera· "Hablenc:o resuelto el Comité
de Santos pudo haber sido la da. I;'ué su intérprete el diario Ejecutivo de la Liga Liberal
contraria: El SIglo. de acuerdo con .el e?,', publicar el Arl.. 1Q de los Esta-

"Para distraer la atención preso posibilismo doetnna::lO, tutos y la Declaración de
pública con la cola del perro tomado de la política e;;pano- Principios de esa Asociación,
-editorializaba Ramírez el 20' In. que sllstentah'l ~1l cl1rf'etol' :.tjJru],¡"dos el día .i;; de agos·
de enel'O- era lo mismo apa- AlbiSLUr: (2) El 21 e,e enero ~'? to de 1884, suplicamos a Ud.
cer de mano dada con el parti- congratulaba de que La,~azon se digne darles cabida en las
do clerical o iniciar una lucha dedicase ma.y?r ate!lCJ';Jl1 a: columnas de su diario", Dis
parecida ¡{la que se sustenta problema rehgl~so, anadlenc1o. tintos oIarios dieTon publid
en la !l.epública Argentina. En ,"Y' no se afh]a tanto el es- dad a los referidos documen
cuanto a los principios... ¡va' hmado colega nI v~r que el! tos. (3).'
mos! 'quién es bastante cán- pueblo, p:-esta!1do oldo ::tcnto En La Razón del 6 de febre
dido' p~ra creer en los princi- a estas d1s~~slOne~" se J¡',h:;¡e ro, Carlos Maria Ramirez co
pios del General Santos sobre de la cueslJOn pohhca propJ3- mentaba la iniciativa en tér
las relaciones de la Iglesia y n;ente di~ha. Tememos CJ.ue minos que nos ilustran sobre
el Estado? ¿Pero los princi- ésta, po~. el n:omento. pr,. tJe-. su filiación y carácter:
pios del señor Cuestas? :r?dos neo E?luClOn satJsfactol'la. N'~r-e" "Hablábase hace tiempo dc
sabemos que entró al 1VIll1lste, muhl entretanto el progr -so una Liga Liberal establecida
¡'io en olor ó'e santidad y que que podamos hacer en ~l. ca- en lVIonte\;ideo con ramifica
"El Bien Público" se apresu- mino a'~ la libertad rehg'o;a. eiones en los 'de'p~'rtamentos,
ró a pasarle suavemente la ma- :Elel gob1erno de Lato~re. ha,n pero no se conocían sus fjnes
no". q~edadola Ley de Reg1~~1o CI- ni su organización. Ahora, con

y agregaba, anticipando la v1l. y la !-"ey de EducacJOn..Coc Imotivo de las cuestiones reli
que. iba a ser la línea de La mun. Sl del actu~:, pel ¡o\~~ gi.osas, los Dr.ss. Otero y P~u
Razon: obtene:nos la sup:e. Ion de e _1 lher, secretanos de la aSOCIa-

"Estamos complet~mente a con;u~ld:,des rellgJOsas!. el ·~o ciún, con anuencia del Comité
o,>curas de las solucJOnes que t~b, ec~.mlento ?~ r~,~~J 1mo~~ Ejecutivo, levantan la punt¡¡
los consejeros del General San- Cl"J1. l"em0S pI e ~. f) el .L· I del velo c.·,ndo a publicidad el

•
------, : programa por cuyo triunfo se

; propone trabajar la Liga. Con
fe"amos que nos agrnda muo

Adminislración: San José 1118
Tcléfs,: 86965 - 92525/26/27

Talleres: San José 1118-
Teléfs.: 86965 .92525/26/27

¡ Treint~ y Tres 1263. T. 35050
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~á.qina 10 .TODA LA SEMANA EN UN nI A.
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',Por ARTURO
~igimos la vista a la cuestión<> Eso no obstante. L. Ru6n
lRolitica se presenta un espec- se opuso enérgicamente. P,9cos
Jlfáculo muy diverso". días atrás. el 5 de ab"n, carlos
,. Pil\tába a renglón segu!<k> el María Ramirez había Sido re
':&legro cuadro polftico ofrecido emplazado en su direqción por
'por la dictadura ~e S!1ntos. Teófilo Gil y ;¡o~ ~¡Ñlley

El Siglo. en camblO, n~ acuer· Ordófíez. LapOS\:l~. Clp
;do con su oriterio ya conoci- éstos fué la de a q'u~ El
.da, se identificaba sin reservas día 10 sin pel'juicio f1D' ~':!
'ocón la Liga Liberal: conoc~ que la Liga Eib,:rl!il

"La declaración de principios "es indudablemente el repre
de la Liga Liberal es lo que sentante genuino del espíritu
debe ser. Se apreci:m ~n toda liberal de nuestro país en su i
su plenitud las manifestacio- lucha con el ultramontanis··
nes de la libertad de concien- mo", impugnaban la idea de],
cia. Es, como alguien ha di- mitin: "No sería cauto com
cho muy bien, un anti-Sylla. prometer el presttgio de una
bus: tiene ana logia CO:1 la de- institución llamada al cumpli- :
claracíóQ.. de principios de miento c:e tan altos fines, co-!
1789". (5) mo la Liga Libercl, en una:

El objeto de la Liga lo esta· aventura político - religiosa, ~
, blecia así el Art. 1'1 de los Es- cuyo último resultado no será;

tatutos: tal vez otro que dividir a los i
"La Liga Liberal es una aso- libera ~es en dos bandos y dar

ciación de hombres libres, ha- cierta aureola de prestigio per- !
bitantes de la República Orien· sonal a Máximo Santos", i

.tal del Uruguay. sin distinción Realizado el mitin cuyo úni· :
de nacionalidades ni de opinio- co QI-ador fué Manuel B. Ote- ¡
n€s políticas. Tiene por objeto ro La Razón hizo su critica,:
hacer efectiva la libertad. c:e p¡{ro admitió que no s(! había
conciencia en todas s~s maní- aplaudido ni nombrado siquie
testaciones. Propendera al pl'O- ra a Santos: "Debemos con!e
greso, teniendo como meclios sarlo en honor de la vero'ad:
principales la igualdad, la fra· la manifestación no tuvo un,
ternidad y el cumplimiento del color pronunciadamente santis- '1

deber", ta", (7!.
En cuanto a la Dec!<·ración El 22 de mayo quedó san-!

d. Principios contenía las ¡ór. cionada la ley que declaraba!
mulas jurídicas y políticas con ob!igatorio el Matrimonio Ci-'
que el nuevo liberalismo ¡¡US- vil para tocios los habit3ntcs de t

tituía los c:ogmas filosóficos la República con prohibición
del víejo racionalismo, Es el a los párroc~s de consagrar el
equivalente en la etapa en que casamiento religioso sin justi
se ha entrado, de las antiguas I ficar la previa celebración de
"profesiones .de fe", Bajo' ~a I aquél. Se cumplía así una vic
égida de las Ideas de seculap- ja aspiración del liberalismo
zación, abord.aba en sus clau· uru<'uayo, que ya figuraba en
súlas los sigulCnte~puntos: so- el proyecto de Código Civil
beranía de la ~aclOn ,y el Es- publicado en 1852 por Ec.:uardo
tado a a VD, lIbertac. de con- Acevedo, no recogida en el de
ciencia. y de ,~ultos. (:vn y Tristán Narvaja, sancionado
VIW, lIlstrucclOI! pubhca. ~X en 1868.
y XD, congregaclOnes relIglo- El dictador Santos reivindi
sas <IX y XII a XV), bene- có la condición de inspirador
licencia pública (XV.!). personal de la iniciativa. Ha-

biendo el diputao'o sacerdote
Estrázuln~ v T.:1m":l<::: in~inl1:l_
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rrmour
simplifico mi trabal?, .

Pruébeto con
ARROZ, 'SEM:OLA,
POLENTA y PASTAS.

Algunas publicaciones españolas del ,último canco>
Cuarde~os Hispanoarneri~OI

ARBOR: Investigación y qultur~

PROSCENIO: Revista,de Teatro:

CORREO LITERARIO.
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antcs de 1880. Desde enton-(....--------------------------..
c'?s fué más llano el camino
hacia la separación de la Igle
sia y El Estaclo, alcanzada en
la reforma constitucional dc
1917.

LAS LEYES DE 1895 Y
SU SIGNIFICACION

lJLUJ.C~lUUt:S \..le l.e. n::J.Jo la 1'1 '"
~gida de las ideas de seculari. ~que,?e c,~mpha aS,l una ,VIC-

~ción, abordaba en sus cláu- Ja asplraClOn del ~lberahsmo
:úias los siguientes puntos: so- urugua~o, que ya f!g~raba,e~
)crania de la Nación y el Es- el r:roJ ecto de' COdlgO, CIvil
,ado (I a VD, libertac: de con- publlcado en 1852 por Ec.uardo
~iencia y de cultos (VU y AC,evedo, no re~oglda e~ el de
TUD instrucción pública (X Tnstán NarvaJa, sanCIOnado
. XI\' congregaciones ¡'c1igio- enE'113d68't d S t " d' I
,as (IX y XU a XV), bene-. IC a .o~, an os, rel:vm l
icencia pública (Xvn. co la condlclOn. d~ .m~pIradOl'

personal de la InIcIatIva. Ha
biendo el diputao'o sacerdote
Estrázulas y Lamas, insinua-
do en Cámara que había obra-

Un mes después, el 4 de do aconsejado, le dirigió la si
larzo, el Poder Ejecutivo di- guiente carta -curiosa por su-
igió al Parlamento dos histó- ya- que publicaron los dia-: "'
icos proyectos de ley: uno so- rios: ~~
re Matrimonio Civil Obliga-, "Está usted en error. He si- I ~~
)rio ;¡ otro sobre Conventos. do yo el que inició el pensa- "oC

\. ellos se sumó el día 6 el pro- miento que mis Secretari-os de ::~
ecto de reforma de la Ense- Estado aceptaron dándole for- :
anza Secundaria y Superior ma. Participancio de los prin
laborado por el Rector Vás- cipios de progreso que animan
uez Acevedo. Refreno'aba to- a todos los paises que marchan
os los proyectos y sus respec- por el impulso de la libertad
vos mensajes el Ministro y de la civilización, deseo pa
uestas. (6). ra mi país lo mejor. El matri
Por mucho que el ambiente monio civil es seguramente una

¡tuviera preparado, les pro- de las conquístas de la huma-
actos de Matrimonio Civil y nidad en el siglo presente, a.
a Conventos causaron honda como en el anterior, la procla,
npresión. El elemento cató- maciól1 de los derechos del'
:0 opuso dentro y fuera del hombre la ennobleció. Arriba
arla,mento una enconada y de too'os los dogmas está la So
liddsa resistencia. Por su par- beranía Nacional, porque ella

el elemento liberal sc divi- cs la base de constitución de
Ó, por las razones políticas los pueblos, de las familias J' ,
1 sabidas, manifestándose las o'e la sociedad". (8),
)S' posiciones de que eran El 14 de julio - simultá
spectivos portavoces La Ra- neamente con la ley de refor-'
ny El Siglo. La de este úl- ma universitaria que reempla
no resultó reforzada por la :/laba al estatuto fundacional de
tervención de la Liga Li- 1849 - se sancionó la ley de
,ralo Conventos: se prohibia en 10
Cuando el Parlamento se sucesivo la fundaci6n de con
,ocó al estudio de los proyec- ventos, casas o'e ejercicios u
3, la Liga anunció el prop6- otras destinadas a la vida con- (1) El 11 dc enero publicó La
o, ne realizar un mitín po- templativa o disciplinaria, y se Razón las dos primeras
~lar ,de apoyo a los mismos, reglamentaba el funcionamien- notas (de 31 de diciembre
ya fecha se fijó para el 19 to de las ya existentes, de las y 5 de enero) y el 16 de
.abril. 'El Jiia 9 por invita- cuales s610 se reconocían las enero las otras dos (de 10

in: suya, se llevó a cabo en que hubieran sido autorizadas y 14 de enero). Poco des-
lócal de la Logia Masónica por el Poder Ejecutivo en el pués el Estaó"o adquirió
e13~Amis de la Patrie", una ejercicio del Patronato Nacio· la finca por transacci6n.
ID16n de la prensa adicta a na!. A diversos incidentes dió (2) Albistur lo habia plan-
fuiciativa, en la que se tomó lugar la aplicación de esta ley. teado por primera vez
sigUiente resolución, habili. La ley ne Matrimonio Civil, en las columnas de El
,amente redactada por Albis- la de Conventos y aún la de Siglo, el 4 de marzo de
':.~:Se.invitará al pueblo pa- Enseñanza Secundaria y Supe. 1879, en editorial titulada
manifestar públicamente su 1'101' <resultado esta última del "El Posibilismo",
leSIón a los principios libe. mi~mo impulso legislativo, (3) La Npción y El Siglo, el
~s... que son la base de los aunque, bajo este ,aspecto no 3 de febrero; La; ,Raz6n,
yectos, presetnados por haya hechorr.ás que homologar . el 5.
Gobierno a la Asamblea una laicizaci6:J.· universitaria (4)' La Razón, 19 de agosto

·va". El apoyo, como alcanzada, 'le facto tiempo de 1884.,
al gobierno, atrás), fuer·3n tres importan",: (5) El Siglo, ,.. de febrero.

direchul1ente n. <::11~" . tcs jn10ncs en el P:'QCCSO de $C· (6) La Nación, G de lnal~:r.o;

~:~ti~,~~~~:1~é~ari~:~~~~al~~,~~~J~:.ci: (7) t: ::~:: ~ld~ema~X:i1:
,¡:,IJ':t\(il~':'!i;/18a5: a'los hes' , a establecidos <8r', LU,Ru%ón, 9 ele abril.

'::i,:::':,:~);;;'t;,!i:;i-t~:~,'.{l:;~~¡:~rtt:;,~',:·~i;,;,:<~í;,';{h{,i~;:'#1::; :~<6 ..~(•. +:~. ~?. {~0r~_ ,i>:ré:.1~, tú..: ':-: re;." ",¡




